
  

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Resolución de Información. 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las once horas del día once de junio del año 
dos mil quince. 

La presente resolución está basada en la solicitud de información No. UAIP-100-2015, 
enviada vía correo electrónico a este Departamento, el día uno de junio del presente año, 
por la ciudadana -en adelante solicitante, 
peticionaria o interesada-. Quien literalmente solicita: "1. Proyectos anuales de 
auditoria de la Corte de Cuentas de la República para los años 2011 , 2012, 2013 y 
2014. 2. Informes finales de auditoría financiera realizadas al Ministerio de 
Economía en el período 2011-2014. 3. Informes finales de auditoria operacional o de 
gestión realizados al Ministerio de Economía en el período 2011-2014." Dicha 
petición, quedó firme el día de su presentación, por cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP, comenzando a partir 
de esa fecha el plazo para que este Departamento resuelva y de respuesta sobre lo 
solicitado. 

Vista la referida Solicitud de Información y CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad con el art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
son Entes Obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. En consecuencia, es oportuno citar 
el Art. 195 de la Constitución de la República - Cn.-, el cual reconoce a esta Corte, 
como el Organismo Independiente encargado de la Fiscalización de la Hacienda 
Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en particular; 
determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para conocer -a 
través de esta Unidad- la solicitud en referencia; es así que de acuerdo a lo 
estipulado en el Art. 69 de la LAIP, el Oficial de Información es el enlace o vínculo 
comunicativo entre el solicitante y el Ente Obligado al que se acude, que para el 
caso particular lo constituye la ciudadana y el 
suscrito; situación que habilita a la última para ejercer las funciones reguladas en 
el Art. 50 literales b), d), i) de la Ley en comento, las cuales establecen que 
corresponde a este Oficial recibir, dar trámite y resolver sobre las solicitudes de 
datos personales y de información sometidas a su conocimiento, debiendo 
efectuar las diligencias internas necesarias para la localización y entrega de lo 
peticionado -salvo las excepciones expresamente establecidas en la Ley-; _,,,_·:::::tti.S::::;:;::::o::::,e .... ~ ~ 
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como fundamentar y entregar por e3c:rito e l solicitante todas la~ dcci~one$ que 

emit~. con mención sufü:iénle da tut furdamgntos. precisándose as: razones dé 
He:ho y Oer~cho que dete·minaron o indujéron a la er,t i,:tad a ~doptar s1.1 dP.c:is ón, 

tal como lo establece el articulo 65 del c11ado cuerpo legal. 

11. El Art. 2 de la Ley ce Acceso a la Información PUt lica establécc: "toda p~rsom:i 
tiene derecho a solicitar y recibir información gener3d~. ~dministrada o en poder 
efe l(IS Instituciones Públicas 'Y demas entes ~bligados de ~ nP,r-11 oportLM 'Y 

veraz, . . ·· Este derec:;,ho tiene su base constitucional en los derechos de liberta.e de 
expresión y petición con~i911c:1Jo1: ~rl lo:'1. Afl$. 6 )' 18 j e nuestra Con$Ut1..ción. La 
Sala de lo Cor,stitucional de la Corte Suprema do Ju~tici;::i. e1 lo $eoterci~ de 
inconsti:uck:>n~lidad ~cumulada Refa.: 1-2010/27-2010/28/2010. en lo pertinente 
eslitu:a qu9 el <fer$Cho d~ ;u::r.:e-~o a I~ rnfr.rm~d im ~~ un déréCho fundamental de 
ta población a estar Clebidamente informado de los asuntos <le Interés colectlvo, y 
a conocer la gesliQn pLb!i(.;ai y lc11 fuuna en cue se ejecut~ y se rinde :.uentas del 
p resup1..esto general del Estado; obligación q.Je atañe a tcd~s lc·s ól'3ar os y 
d,=:pondcncioo del E&o.do. sin excepcicnn . 

Con base a. l~s facultadQS legales previ;¡mente establecidas se hacen las consicer;iciones 
i¡,i91..1ienf P.s· 

1 . Vista la solictud de i1fo.·macón de Ja peticionaria. se procedió de :onform:ctad con 
e .C..rt. 70 da. la LAIP. a solicitar la información a li:!is Unidc:1d'-':$ 01yaniLativas 
competente~. hc!bil ta1das para que ind caran la forma en que dich~ infotmación se 
e1c1..entrs. '! de $er proceden:e ,omitieron lo perti, ente. e.eñal3ndo dichaG 
Unidades lo sigu••nto: • ) En ,elación a 'PROYECTOS ANt.:ALES OF Alll'llTORIA 
DE LP. CORTE DE CUENTAS OF I A RF PfJBI.ICA l'AR<>, LOS AÍlOS 2011. 2C12. 
~01~ Y 2014.". se solici1ó la información a la c~rc:111ación General de Auditoria de 
e~lii Co1le, segUn consta en men·orando Referencia O.<\.IP..192-20 15. de fecha dos 
de junic do lo~ corriente$. del que se recibiO respuéG:a. bajo nota sin refere-n:ia. 
con :echa nueve d G. unio del presente año, indicando lo siguié1te: i:( .•• ) le informo 
que en el . ... .,. d• Audi cria NO SE TIENEN oocuraENT0$ l!AJO ESA 

DENOMINACIÓN. que sean elabOrados por a:guna de las unidades 01gct11 j¿ativas 
d él cwditor:a:,. y b} Con resFedO a " INFC ~M[ S rlNALES oe AUDITORIA 
FINANCICRA í\CALIZAOAS AL MINISTERIO DE ECONOMI/, EN EL PERIODO 
2•) 11-2014." o " INFORMES FINALES DE AUDITORIA OPERACIONAi O llE 
GESTION RF.AI.IZADOS AL MINISTERIO DE ECONCMIA ~N EL PERIODO 

2011·2014~. este DAIP. con fecha un:> de junio del presente a'iu, has!adó dicho 
,~4u1:11imieHto vla correo electrónico a la Coordinación General Jurisdic:::ional, pQm 
que irformara a que Cé ma,a de Primera ln$1Mci~ 6 Dirección Jurid iC3 de esta 
Corte había sido ,emitido d icho información, re.spondiando d ich<\ Unidftd 
ó rg suiizaliva, electrónicamente. en los s1gu1entes térmi1os: " ., .adjunto 

información solicitada, 
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2. Asimism:>, se procediO con fecha dos de junic del presenle ~fü.>, .;1 lc1 lr<ilmitc1ción de 
la sollcit1Jd relacionada, hacia la Cámara Cuarta de Primera Instancia. de esta 
Corte, competente de acuerdo a r,usstro m~rco norm~iv:'> p~ra atender el m sno. 
En t!~ts sentido. se recibió respuesta de dicha Unidad Or;ianizativa. informando lo 

si; uiente: 

CAMARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA :"( ... ) in(oonair,os que. segt'm 
controles que lleva ~lid Cínláfa, el Juicio de Cuentas Njmero JC·€·5·201 ~-9. 
diligenciado con base al Informe de Au~uorla Financiera. durante el perioco Cfel 
uno de ene'o ~I tr~intA y uno de diciembre de dos n il once, se encuent'a en 
trámite, por lo tanto aún e$td re$erv~ o~ cuya declaración da reserva: vence el 
veinticuatro de seí=(iembf'e de dos mil quince." 

3. Seg:in lo comunicaco pcr las UnidacSes org~ninfü,A!=. competéntes. este Oficial de 
Información con$idem pertinent~ eiectua, las sig1..1ientes acofacione<s: 

a) Que según el A1. 6 liler~~l:i d) y e) de la LAIP, se entcm::ferá por: 
Información oficiosa: es aquella información plJbli(;ct 4ue los- entes 
obligados deberán difundir al oúbhco en virtud de esta ley sin necesidad 
de solicif11rl rlirec1a Información reserva.da: aquella información públi:a cuyo 
occes.o se rsstringe de manera expresa de conformidad con esta ley. M ,~z6n 
de un interés general durante un periodo determinado y por causas A"'~"'!'""'~"'~ 
j t.11:iliík:.:1das. · ":Y,:,iw~~ :,~ ......... ,t; .1-.,¡¡ r \ "'·~ 
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b) Los Ara: 1 O y 1~ riP. 1:-:i LAIF dat~,minan la información que deberá estar a 
disposición de pUbl·co. enc:ontr~1Kh.:1::>~ 1..h:1,1,0 de ra misma la Información 
ClaGif c.:.idti como OficiO$O. sie11p·e- y cu3ndo no se enma,quo en algun3 de las 
causales esaabf&cidas en el Art 19 de la L.Alt'. Pa,11cu1annente. el numeral 24 
del citado Art. • C• ·eyula la of ciosidad de los Informe$ fina le$ ce auciitoria. 
siempre que no $e anmar~uen en alguna dQ las cavs~les del Art 19 antes 
mAncio1adc, que establece q·.1e la intormac16n qLe contenga opiniones ~ 
recomE::?n:J¡.j t,;iu1:~ 4u1:1 formeo parte del pl'O(;:eso c'eliber.)tivo ce los servidores 
p(lbfloo$, en f3nto no t&a adoptada ~. decisión definiti,,.a, consti1uy, 
inform~iñn d.=; CARAC 11:K Kl:SERV.0..0 . .:\. Tal es el caso de los Ir.formes 
fi,,~les de auditoria que vontienen hallazgos. 0$ cuales s:>n utilizados xir el 
juzgado, para habilitar el Juicio de Cuentas, en cumpliniento ~ I doble .a~fr.!d:l 
fii.c~tizacor qué <éaliza la Cone de Cuentas: en ese sen:ldo, y de acuerdo al 
r~imen de excepcior:es permitida$ por la Comisión de Asuntos .. turidico$ y 
Po íticos de la Organización de Estados .o.m&ricanos (CEA), Art 13 7 clP. IR 
com-ención Americana :1e Derechos Humanos el acceso a la información q ~ 
c:>ntiene ese informe final de auditoria que con:iene haUazgc,::. puede est~r 
limitadi a público CLlé lo solicite, ya que s1..1 3cces:.n podña c:01levar a la 
VJlneracD, de otros derechos constltucionales: com:> es el cas<J W lus 
v:>nbmplado$ en t i Art. 2 de la Constitución e~tableoa que o::. d~rccho de tod:i 
ciu:fadano la prc,tecci6n por parte del Estado, al honor, a su propia magen, al 
acceso jurisdiccional que pe,m1ten at lndi'Viduo el resgu3rdo j e los dl::!1~t.*1us 
c:,n~ag(2.dos en los Arts. 11 y 12 de Is C·:instituci6n y 52 de lo Ley de I~ Corte. 
garanli::.a.odo el ocincipio de irocencia, a derecho un debido pr:>ceso. al de ,~ 
Presunci~n j& Corrección. éste últino supone le9al111';!11t1:1, 4ue las -0peraciones 
y actividades de las- entidadoG y :>rgani::.mo$ def se;:tor pUblico éfecluadas por 
los servidore$ sujetos a esta lé>~. son confiabl~s y correctas. ~ mP.n<>!. qu~ naya 
precedido la susranciacién del respe:tivo juic-.> dt1 cut!O!as que culmin~ 001 
una sentenc.ia ejecutoriada que declare reaponsebilidad ndmini$1t.:itiv~ o 
patrimonial o ambas en su caso, para e sujeto relecion~dn 

Por b anteri:ir, e C3tado a tra\·és de Ente Qbligado se encuentra en el deber de asegtrsr 
el ejo·cicio legítimo d;I deiécho al honor, a I~ pr:,pi~ im:'l!JP.n y todas aquellas que 
conneven a Jn fin legftino, e:ite1diem;lo pu, tc:11 hi: pfolección de los derec.ho~ o reputación 
de ter·;eros, para 01 t.a$O de las personas involucradas en k>!'. CO$pectivos infonres co:i 
hallazgos, $in ser antés vercidos y oidos en juicio con ~rrP.gln :. la Ley. en ese contexco la 
causal contenida en el Ast 19 lil<:::nal t:t) Lf1;1 la Lbi.lP-justifican la negavión de una so icitud de 
informad6n que requiera datos e· información· cl.:1::;ific:lda por el e,le obligado com:> 
RESERVADA. En co.1sec.1encia. el Art 77 literAlés a} de la LAIP, e.statuye Que el Ollcial 
de Información expecfüá una resolución que confim1e fa. prw xi:stencia de la Declaratoñ, 
de Reserva de la inf·:>rmación claslficada como RESERVADA, Por o que a la luz de la 
normath,a aplicab~ y .según la clasificacién de I~ inf.:'>tmación existente. de inte1és de 13 
sol citante. es procedente resover lo que a derecho ::orrespond~. 

POR TANTO Con b3Se o lss ~Hsposiciones leg~les ~it¡_das y los arguméntos an1es 
e:<pLestos, se RESUELVE: 

3) Admitir fa solicitud de informa:ión presentada por la peticionaria. (i;:) 

contonn1dact a o establectco er el Art. 66 de 1a Ley de Acceso a la """.u=~ 
lnfo, maci~n Ptiblic.a1. '..:." -...-:1 ... ,~ ,·~ ·~ 4 : ~: ~~e 
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b) Confirmar con base a lo establécldo en los Ar.s. 6 literal e). 19 literal e) 
y 72 literal e) de la Lo~· de J\CCe$O a la lnforn;Jc:i6n Pública, 13 
,::reexistenc:a de las Oedar;;1turic:1~ dt! R~~~,v~ yi:t ,e1c:1cionadas: 

e) Conceder el acceso al solic t3.nte. en copia digital de la 
información oficiosa que a continuación se detalla: 

INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA AL CIERRE f:FI PI AN 
DE ACCION: REGISTRO ÚNICO DE PARTICIPAPANTES 
(RUf')-USAIU, EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMIA (MINEC) A TRAVFS IJE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CSTADISTICA Y CENSOS (DICESTYCi POR EL PERIODO 
CUMPKENDICO DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2011 P.L 30 DE 
JUIO n F 2012 

d) Notifiquese a la interesada en e1 medio técnico set\alado para tales 
efectos, 
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